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PODER LEGISI.{TNO
LEY N" 3.819

QUE AMPLÍI eI aRrícuIo Io DE LA LEY No 2519,2004 "QUE EXONERA DEL PAGO DE
LAS TAsAs JUDIcIALES A LAs vícrIrrI¡es DEL INCENDIO OCURRIDO EN EL
supERMERcADo ycuA eolAños EL pRtMERo DE Acosro DE 2004, Y A Los
FAMILIARES DE LAS IUIISMAS".

EL CONGRESO DE Iá. NACTÓN PENECUEYE SAI{CIONA CON FI.JERZA DE

LEY
Artículo lo.- Amplíase el Artículo 1o de la Ley No 2519/2004 "QUE EXONERA DEL PAGO

DE LAS TASAS JUDIcIALES A I.AS VIcTIMAS DEL INCENDIO OCURRIDO EN EL
SUPERMERcADo YcUA eolAÑos EL PRIMERo DE AGoSTo DE 2004, Y A LOS FAMILIARES
DE LAS MISMAS", cuyo texto queda redadado como sigue:

"Art. lo.- Se exonera del pago de las tasas judiciales establecidas en la Ley No

669/95, las notificaciones judiciales, la ejecución de sentencia, los honorarios de los Oficiales de
Justicia, las copias de expedientes, los traslados y todo otro gasto judicial que conlleve la
tramitación de los procesos, a las víctimas o familiares, en juicios en trámite o a tramitarse contra
los responsables del incendio ocunido en el Supermercado Ycua Bolaños el primero de agosto del
año 2004."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de
m'es de mayo del año dos niil'nueve, y por la Honorable (

veintiún
q¡-es d9 Inayo de-l año dos nill-nu9ve,-y por !_a Honorable Gámara de
días del mes de del año dó5 mil nueve,
conformidad con en elArtículo 204 de la

Enrique

H. Cámara

fvlunciÍn, fr a" /¿/'*Ae de 2009.
Téngase por Ley de,la República, publfquese e insértese en el Registrooficial.

Presidente

El Presidente de la República


